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RES. 2395/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004402, Ent. N° 3380/17)

VISTO: el Oficio 1383/17, de fecha 3/07/017, remitidos por la Intenden​cia de Salto, relacionados con la reiteración del gasto emergente de la constitución del “Fideicomiso de Administración Intendencia de Salto”, para la adquisición de maquinaria vial y vehículos, con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero Salto Daymán;

RESULTANDO: 1) que la contratación referida tiene como antecedente el Fideicomiso Financiero Salto Daymán, cuya finalidad (cláusula Cuarta del contrato) fue obtener financiamiento para la cancelación de los títulos de deuda y gastos originados en los fideicomisos financieros ya constituidos por la Intendencia, cancelación de la línea de crédito pendiente ante el BROU, la cancelación de otros pasivos, y la adquisición por medio de un fideicomiso de administración, de  maquinaria vial y vehículos, por un monto total de hasta UI330:000.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/016, observó los gastos emergentes del contrato de Fideicomiso Financiero Salto Daymán, por haberse remitido el contrato firmado y con principio de ejecución, en contravención a lo estipulado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, mediante Resolución Nº 05/17 de fecha 10/01/017, expresando que no fue posible obtener en forma previa el informe de este Tribunal, el que, en Sesión de fecha 15/02/017, acordó mantener la observación del gasto;

4) que mediante Oficio Nº 207/17, de fecha 17/02/017, el Intendente remitió a este Tribunal copia de Resolución Nº 042 de fecha 17/02/017, por la que dispuso constituir el Fideicomiso de Administración en análisis, estableciendo que a través del mismo se procederá a la adquisición de bienes por hasta la suma de U$ 8:066.500, siendo República Negocios Fiduciarios S.A. fiduciaria para la administración y gestión del mismo;

5) que solicitada por este Tribunal información para mejor proveer, la Administración remitió copia del contrato suscrito en fecha 21/03/017, por el cual se creó el Fideicomiso de Administración;

6) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 4/05/017, observó el Fideicomiso de Administración y los gastos emergentes del mismo, en virtud de que los procedimientos de contratación encomendados a la Fiduciaria comprenden cometidos que deben ser desarrollados por la Administración actuante, de conformidad con lo expresado en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F; por haberse  configurado principio de ejecución en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por no remitir la información contable correspondiente;
7) que por Oficio 143/2017 de 6.6.07, la Intendencia remitió respuesta a las observaciones formuladas, sobre la que recayó Resolución de este Tribunal de fecha 12.7.07, acordando estar a lo dispuesto en Resolución 1383 de 4.5.17;
8) que en la oportunidad el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución de fecha 30/06/017, reiteró el gasto con similares argumentos a los ya considerados oportunamente, 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296  establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago;

2) que  los fundamentos de la Administración para reiterar el gasto de referencia no enervan las observaciones oportunamente formuladas por este Tribunal, manteniéndose la situación jurídica que dio lugar a las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 4/05/017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Salto;

3) Comunicar al Intendente Municipal y al Contador Delegado.
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